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Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la parte 

actora en la causa Mercau, María del Rosario y otro c/ 

Municipalidad de Merlo s/ acción contencioso administrativa”, 

para decidir sobre su procedencia. 

Considerando:   

1°) Que el Superior Tribunal de Justicia de la 

Provincia de San Luis rechazó la demanda contencioso 

administrativa y de inconstitucionalidad promovida por Carlos 

Rodolfo y María del Rosario Mercau contra la resolución 176-DEM-

2007 y su confirmatoria 202-DEM-2007 y las ordenanzas 741-HCD-

2000 y 744-HCD-2000. Mediante la primera de tales resoluciones 

-y su confirmatoria- el Intendente de la Municipalidad de Villa

de Merlo rechazó la indemnización que los actores reclamaron con 

sustento en que las referidas ordenanzas -de Ordenamiento 

Territorial y Urbanístico de dicha localidad- declararon 190 

hectáreas de un predio urbano de su propiedad como Zona 

Turística T4 “Reserva Natural Protegida”, prohibiendo los loteos 

o construcciones y permitiendo únicamente un uso “turístico,

paseos serranos, senderos peatonales, paradores, refugios”. 

Contra tal pronunciamiento, la actora dedujo recurso 

extraordinario, cuya denegación dio origen a la presente queja. 

2°) Que, para así resolver, la corte local por 

mayoría afirmó –respecto de la demanda contencioso 

administrativa– que las restricciones administrativas no 

justifican por sí solas el derecho a la indemnización, salvo que 
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constituyan un verdadero menoscabo o desmembramiento de la 

propiedad; y que no aparejan una lesión del derecho de propiedad 

sino que solo consisten en la fijación de límites a su ejercicio 

normal. Expresó asimismo que debe verificarse la necesaria 

proporcionalidad entre la restricción y el medio elegido; que el 

urbanismo ambiental sostenible supone una planificación que no 

atente contra el medio ambiente; y que la creación de una 

reserva natural importa un cúmulo de limitaciones al ejercicio 

pleno del derecho de propiedad y produce una tensión -en la que 

en principio prima el interés colectivo- que debe ser examinada 

con extrema prudencia para verificar si desnaturaliza el derecho 

de propiedad. 

Sobre la base de tales consideraciones, la corte 

local estimó que las resoluciones 176-DEM-2007 y 202-DEM-2007 

fueron dictadas en el marco de las ordenanzas municipales 

vigentes. Consideró asimismo que, de acuerdo con la ordenanza 

744-HCD-2000, que modificó la ordenanza 741-HCD-2000, las Normas

de Ordenamiento Territorial “estarían sujetas a una permanente 

evaluación y actualización”; que por ordenanza 802-HCD-2006 se 

había convocado a las fuerzas vivas de la comunidad de Villa de 

Merlo para participar en la revisión de las zonas turísticas, 

entre ellas, las de propiedad de la actora; y que, por ordenanza 

834-HCD-2006, se decidió diferir el tratamiento del tema, 

disponiendo que tales instrumentos sirvan de antecedentes para 

el Plan Estratégico de Desarrollo Local en marcha. Concluyó que, 

por lo tanto, “el proceso de zonificación que se está llevando a 
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cabo en el Municipio de Merlo puede sufrir futuras 

modificaciones”. 

Por otra parte, el superior tribunal afirmó que era 

necesaria la consideración objetiva y puntual que demuestre la 

ilicitud del obrar del municipio, sin que a tal efecto baste la 

referencia a una secuencia de hechos y actos sin calificarlos 

desde su idoneidad ni en su calidad de factor causal del daño. 

Rechazó como hipotético y teórico el reclamo de la actora 

fundado en el valor de mercado del metro cuadrado de propiedades 

y loteos linderos, toda vez que solo es resarcible el daño 

cierto. Sostuvo que no advertía que se encontrara comprometida 

la responsabilidad del Estado por su actividad lícita porque es 

requisito ineludible la inexistencia de un deber jurídico de 

soportar el daño; la presencia de una relación de causa-efecto 

entre el hecho que se imputa a la Administración y el daño 

producido, y la existencia de un daño resarcible, que en autos 

no se había demostrado. 

Respecto de la demanda de inconstitucionalidad, el 

superior tribunal afirmó que la actora no pretendía desconocer 

la potestad municipal de realizar un planeamiento territorial y 

urbanístico, sino que demandaba un resarcimiento por la lesión a 

su derecho de propiedad. Afirmó que las normas atacadas 

(resoluciones 176-DEM-2007 y 202-DEM-2007 del Intendente y 

ordenanzas 741-HCD-2000 y 744-HCD-2000) son válidas pues fueron 

dictadas por los órganos constitucionales competentes (art. 258 

incisos “3” y “4” de la constitución provincial). Estimó que las 
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ordenanzas, emitidas por el Concejo Deliberante en ejercicio de 

sus atribuciones concernientes a la planificación urbana, no 

aparecían como arbitrarias, manifiestamente ilegales o 

irrazonables y que no contenían vicios invalidantes toda vez que 

el proceso de ordenamiento territorial, de preeminente 

competencia municipal, determina su estructura general, la de 

cada una de sus áreas y zonas constructivas, en especial, las de 

tipo urbano, estableciendo normas de uso, ocupación y 

subdivisión del suelo, dotación de infraestructura básica y 

morfología para cada una de ellas.  

Por último, en lo que interesa, sostuvo que la 

circunstancia de que una ordenanza municipal restrinja las 

ventajas o facilidades con que contaba el titular de un 

inmueble, sin que medie privación o lesión en los atributos 

esenciales de propiedad no es motivo suficiente para declararla 

inválida.  

En disidencia, uno de los vocales hizo lugar a la 

demanda. 

3°) Que la actora, en el recurso extraordinario, se 

agravia por la violación de los derechos de igualdad, propiedad 

y de defensa en juicio consagrados en los arts. 16, 17 y 18 de 

la Constitución Nacional. Afirma que el a quo se atuvo a la 

literalidad del nombre dado al instituto “restricción”, sin 

examinar si en sus elementos esenciales las disposiciones 

impugnadas constituyen esa restricción o son una directa 
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confiscación. Objeta que el superior tribunal sustentó el 

pronunciamiento en afirmaciones dogmáticas pues no explica ni 

fundamenta por qué considera que el gravamen impuesto 

(imposibilidad absoluta de construir y lotear) no causa un 

perjuicio indemnizable. Añade que hay una falta de relación de 

la argumentación de la sentencia con la causa petendi y los 

hechos comprobados de la causa en cuanto a que la zonificación 

T4, declarando gran parte del inmueble como Reserva Natural 

Protegida, lo torna “inaprovechable o prácticamente inútil para 

el uso, goce y disponibilidad por parte de sus propietarios, 

quedando aniquilado su uso funcional o reducido a condiciones 

inexpresivas”. En tal sentido, aduce que el inmueble quedó 

destinado a un mero “paisaje” y que la prohibición de lotear y 

construir impide “hacer cualquier uso útil de su propiedad […] 

acorde a su valor patrimonial”. Postula que bajo estas 

condiciones, el gravamen impuesto excede la mera restricción. 

Sostiene que la revisión a la que estarían sujetas las normas de 

ordenamiento territorial no demuestra absolutamente nada pues 

las futuras modificaciones que vaticina podrían ser aún más 

gravosas para los actores y que no hubo modificación o 

actualización alguna. Concluye en que probó el daño cierto y que 

el superior tribunal lo confunde con su cuantificación, la que 

en su caso –tal como resolvió la disidencia y prevén las normas 

procesales locales– puede determinarse “sumariamente”.  

4°) Que si bien los agravios del apelante remiten al 

examen de cuestiones de hecho, prueba y derecho público local, 
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ajenas a la instancia extraordinaria del art. 14 de la ley 48, 

tal circunstancia no constituye óbice decisivo para habilitar la 

vía elegida cuando median razones de entidad suficiente para 

invalidar el pronunciamiento (Fallos: 304:471 y 308:2626) toda 

vez que en su fundamentación se prescinde de una ponderación 

circunstanciada del agravio constitucional que se invoca. 

5°) Que la actualización y evaluación permanentes a 

las que -conforme las ordenanzas 741-HCD-2000 y 744-HCD-2000-, 

están sometidas las normas de ordenamiento territorial resulta 

inhábil para enervar la afectación del predio que se invoca por 

aplicación de sus previsiones, habida cuenta de que no se ha 

alegado que en el marco de dicho proceso se hayan modificado o 

derogado.  

6°) Que en el presente caso, se ventila una cuestión 

vinculada a una aparente colisión entre propiedad y ambiente, en 

el marco del Derecho Urbanístico Ambiental.  

Por un lado, el derecho del que es titular la parte 

actora, quien alega que el accionar del Municipio de Villa de 

Merlo afecta el derecho de propiedad (art. 17 de la Constitución 

Nacional). Por el otro, la posición que adopta este último de 

defensa de la creación de una Reserva con fines turísticos, 

mediante un régimen de restricciones, en un Área especialmente 

protegida.  

7°) Que el derecho ambiental no se reduce a la tutela 

de la naturaleza, sino que comprende la preservación y 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7929801&idCita=97632&numeroPagina=6
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7929801&idCita=97655&numeroPagina=6
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protección del “patrimonio natural y cultural” según el art. 41 

de la Constitución Nacional. En el ámbito urbano, ello implica 

articular las actividades mediante la implementación del 

ordenamiento ambiental del territorio, con fines de 

sustentabilidad, y en base al control del impacto ambiental que 

puedan tener los distintos usos del suelo. Ese ejercicio del 

poder de ordenamiento ambiental del territorio ha sido 

establecido en la Ley General del Ambiente (art. 10, ley 

25.675).  

Los actuales procesos de cambio que viven nuestras 

sociedades se manifiestan territorialmente en una creciente 

competencia y conflictividad entre diversos usos del suelo. Ello 

es particularmente notorio en el ámbito urbano, en el cual el 

equilibrio ambiental constituye una de las cuestiones más 

desafiantes para lograr que las ciudades y asentamientos humanos 

sean “inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles” como fue 

delineado en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (25 de 

septiembre de 2015 A/RES/70/1, de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, conforme objetivo 11). 

8°) Que no se controvierte en autos que las 

autoridades locales tienen -de conformidad con los arts. 121 y 

122 de la Constitución Nacional- “la facultad de dictar normas 

de policía sobre urbanismo y planeamiento, tendientes a la mejor 

distribución de las ciudades, de manera de satisfacer el interés 

general que a ella incumbe proteger. El ejercicio de estas 

facultades no vulnera las garantías consagradas en la 



- 8 -

Constitución Nacional, puesto que el derecho de propiedad no 

reviste carácter absoluto y es susceptible de razonable 

reglamentación” (Fallos: 277:313; 308:2626 y 320:222). 

9°) Que en este caso el Municipio de Villa de Merlo 

dispuso la creación de un área protegida con fines turísticos, 

prohibiendo determinados desarrollos urbanísticos inmobiliarios, 

comerciales o económicos -como construcciones, loteos o 

fraccionamientos parcelarios-, que pueden afectar el ambiente. 

Ello apunta a prevenir las consecuencias o efectos que acciones 

o proyectos públicos o privados pueden causar al equilibrio

ecológico del ecosistema comprometido, a la tutela de la calidad 

de vida y a la preservación de los recursos naturales 

existentes.  

Villa de Merlo es una localidad turística atractiva 

por su entorno natural, como consecuencia de lo cual hubo una 

explosión demográfica, y de la construcción, lo que trajo 

aparejado la necesidad de ordenar ese crecimiento, dando lugar a 

las ordenanzas controvertidas en autos, así como también -en lo 

que concierne específicamente a las tierras de propiedad de la 

parte actora- a preservar el faldeo de la Sierra del 

Comechingones, principal patrimonio natural de la Villa de 

Merlo, según alegó el Municipio al contestar la demanda. 

La zona donde se encuentran las tierras de propiedad 

de los recurrentes constituye un ecosistema cuyo valor jurídico 

va más allá del paisaje protegido o de la función o finalidad 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7929801&idCita=97656&numeroPagina=8
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7929801&idCita=97655&numeroPagina=8
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7929801&idCita=97658&numeroPagina=8
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turística que lo caracteriza por su indiscutible belleza 

natural, que lo identifica como recurso natural panorámico o 

escénico, sino que el valor ambiental como área especialmente 

protegida, comprende la conservación del sistema ecológico en sí 

mismo, la preservación y el cuidado de la biodiversidad, y del 

hábitat de la flora y fauna que la habitan. 

10) Que tiene dicho esta Corte que “los jueces deben

considerar el principio in dubio pro natura que establece que 

‘en caso de duda, todos los procesos ante tribunales, órganos 

administrativos y otros tomadores de decisión deberán ser 

resueltos de manera tal que favorezcan la protección y 

conservación del medio ambiente, dando preferencia a las 

alternativas menos perjudiciales’” (Fallos: 342:1203). 

11) Que de tal manera, las normas adoptadas por la 

Municipalidad de Villa de Merlo coinciden en la protección del 

bien jurídico ambiente definido en el art. 41 de la Constitución 

Nacional.  

Ello no obstante, no puede significar desnaturalizar 

el derecho de propiedad a tal punto que impida completamente su 

ejercicio (arts. 14, 16, 17 y 28 de la Constitución Nacional). 

Ante ello, es necesario que el juzgador actúe con suma prudencia 

a los fines de ponderar aquella controversia entre el interés 

privado y el colectivo, a la luz de los principios 

constitucionalmente consagrados.  

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7929801&idCita=97634&numeroPagina=9
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Las ordenanzas, regulatorias del Ordenamiento 

Territorial y Urbanístico de la localidad de Villa de Merlo, 

declararon 190 hectáreas de un predio urbano de propiedad 

privada de los recurrentes, como Zona Turística T4 “Reserva 

Natural Protegida”. Han significado la imposición de un cúmulo 

de restricciones al ejercicio pleno del derecho de propiedad 

-impuestos al instaurar el área especialmente protegida desde el 

punto de vista del derecho urbanístico ambiental-, que conllevan 

limitaciones a los derechos de los titulares dominiales, hasta 

donde lo requiera el interés general que las referidas normas 

pretenden satisfacer.  

12) Que la Corte ha establecido como regla que el 

ejercicio regular de las funciones estatales atinentes al poder 

de policía “no obsta a la responsabilidad del Estado si se priva 

a un tercero de su propiedad o se la lesiona en sus atributos 

esenciales” (Fallos: 253:316; 310:2824). Si bien esta doctrina 

fue afirmada respecto de la realización de obras, cabe su 

aceptación como principio respecto de la generalidad de las 

denominadas “intromisiones estatales autorizadas” (Fallos: 

312:659). 

El Tribunal distinguió ese supuesto (cuya expresión 

máxima es la expropiación) de las meras restricciones 

administrativas, las que –en tanto solo consisten en la fijación 

de límites al ejercicio normal u ordinario del derecho de 

propiedad– no dan lugar, en principio, a un derecho 

indemnizatorio (Fallos: 308:2626; art. 2611 Código Civil; art. 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7929801&idCita=97659&numeroPagina=10
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7929801&idCita=97635&numeroPagina=10
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7929801&idCita=97636&numeroPagina=10
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7929801&idCita=97655&numeroPagina=10
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1970 del Código Civil y Comercial de la Nación). En la causa CSJ 

179/2012 (48-R)/CS1 “Rossi, Norberto Aldo y otro c/ Gas 

Natural Ban S.A. (GNBSA) s/ daños y perjuicios”, sentencia 

del 25 de febrero de 2014, esta Corte precisó que las 

restricciones administrativas “no trasuntan ni implican una 

carga impuesta a la propiedad privada. Técnicamente, no 

apareja ‘sacrificio’ alguno para el propietario. Sólo 

consiste en la fijación de límites al ejercicio normal u 

ordinario del derecho de propiedad. No implica avance, 

lesión ni deterioro alguno a este derecho: no hay 

desmembramiento de éste. Tal es la esencia de la restricción 

administrativa, o sea constituye una ‘condición normal del 

ejercicio del derecho de propiedad’ (conforme Marienhoff, 

Miguel, ‘Tratado de Derecho Administrativo’, Tomo IV, Cuarta 

Edición Actualizada, Abeledo Perrot, página 45 y ss)”. 

13) Que, bajo este entendimiento, el Tribunal en

Fallos: 308:2626 consideró que “la obligación legal de no 

edificar a mayor altura que la señalada por la autoridad 

administrativa, fundada en motivos de interés general 

constituye, sin duda, una mera restricción impuesta a la 

propiedad privada. Ella encuentra justificación jurídica en el 

poder de policía local y no es indemnizable, ya que se trata 

simplemente de una carga general impuesta a todos los 

propietarios por razones de planeamiento urbano". Similar 

criterio adoptó en Fallos: 311:297. En Fallos: 312:648 consideró 

que  la disminución  del  valor  venal  de una  propiedad  por la

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7929801&idCita=97677&numeroPagina=11
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7929801&idCita=97655&numeroPagina=11
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7929801&idCita=97660&numeroPagina=11
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7929801&idCita=97678&numeroPagina=11


- 12 -

construcción de una autopista (en el caso, por la desaparición 

de su emplazamiento favorable o de acceso directo a una calle 

sin necesidad de hacer un desvío) no era indemnizable en los 

términos del art. 2620 del Código Civil entonces vigente pues 

constituía solo la pérdida de una ventaja de la que gozaba el 

propietario. Y en Fallos: 310:2824 descartó que el cambio de 

fisonomía del vecindario por efecto de obras realizadas para la 

traza de una autopista configurara una lesión indemnizable. 

Tales ejemplos ilustran sobre la entidad de las 

intromisiones que solo configuran una restricción administrativa 

que, en tanto limitación al ejercicio normal del derecho de 

propiedad que deben soportar los integrantes de una comunidad en 

aras de la satisfacción del interés público, no son 

indemnizables e importan solo una reducción del carácter 

absoluto de la propiedad. 

14) Que las acciones regulares del Estado que 

conllevan una privación de la propiedad o lesión de sus 

atributos esenciales, son indemnizables –entre otros- bajo el 

instituto de la expropiación, de la servidumbre administrativa, 

de la ocupación temporánea o, en su caso, de la responsabilidad 

estatal por su actividad lícita. En la causa “Rossi” ya 

mencionada la Corte juzgó como justa y prudente la decisión de 

la cámara que había considerado como una servidumbre 

administrativa a la restricción permanente para urbanizar y 

darle un uso industrial a un inmueble a raíz de la instalación 

en un predio contiguo y a menos de 400 metros de una planta de 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7929801&idCita=97635&numeroPagina=12
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almacenamiento de gas natural para aplanamiento de picos de 

consumo. El Tribunal consideró que “el sacrificio que estos (los 

titulares del inmueble) debieron soportar en su dominio excede 

los límites al ejercicio normal u ordinario de su derecho de 

propiedad, pues la carga que se les impone es en bien del 

público, para evitar el deterioro de su salud y modo de vida”. 

En el precedente de Fallos: 308:1282, el Tribunal estimó que, si 

como consecuencia directa de la traza de la autopista, el 

inmueble es edificable reglamentariamente, pero resulta inútil 

por las escasas dimensiones (7,25 m2) tal restricción “impide a 

su titular la libre disponibilidad del predio, toda vez que la 

carga administrativa impuesta ostenta un carácter y una 

extensión tales que desnaturalizan el ejercicio del derecho de 

propiedad”. Y resolvió confirmar la sentencia de cámara que 

había hecho lugar a la expropiación irregular pues la propiedad 

–con motivo de una ley de declaración de utilidad pública–

devino de hecho “indisponible (…) por su evidente dificultad 

para poder utilizarlo en condiciones normales” (art. 51, inciso 

b, de la ley 21.499). 

Como se advierte, los casos mencionados refieren, en 

definitiva, a la imposibilidad o privación de un uso y goce útil 

de la propiedad, mediante su aprovechamiento económico por parte 

de su titular. Y resultan claramente diferenciables de las 

llamadas restricciones administrativas, de las que ilustran 

aquellos fallos mencionados en el considerando 13. 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7929801&idCita=97661&numeroPagina=13
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15) Que, bajo estas condiciones, la declaración de 

Reserva Natural Protegida de 190 hectáreas del inmueble de la 

actora, mediante una clasificación de zona turística en la que 

su uso dominante (y excluyente) es “turístico, paseos serranos, 

senderos peatonales, paradores, refugios” y con imposibilidad de 

lotear y construir (fs. 64, 65 y 96), “ostenta un carácter y una 

extensión tales que desnaturalizan el ejercicio del derecho de 

propiedad” (Fallos: 308:1282). En consecuencia asiste razón al 

recurrente en cuanto atribuye al superior tribunal haber 

concluido dogmáticamente que en el sub examine las ordenanzas 

741-HCD-2000 y 744-HCD-2000 impusieron una mera restricción 

administrativa y que para ello omitió ponderar concretamente la 

intensidad de las limitaciones impuestas a su derecho de 

propiedad.  

En los términos señalados, media en el caso una 

relación directa e inmediata entre la decisión objeto de recurso 

y las garantías constitucionales que se invocan como vulneradas, 

razón por la cual corresponde descalificar la sentencia apelada 

con arreglo a la doctrina de esta Corte sobre arbitrariedad. 

16) Que, por último, cabe precisar que lo aquí 

resuelto no implica pronunciarse sobre la indemnización 

pretendida por la actora, la que en su caso deberá ser 

determinada por el a quo, ni sobre la incidencia en el sub 

examine de la Ley IX-332-2004 -invocada por la Municipalidad a 

fs. 148/157 y 644 vta. de los autos principales- y sus normas 

reglamentarias y complementarias. 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7929801&idCita=97661&numeroPagina=14
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Por ello, se hace lugar a la queja, se declara procedente 

el recurso extraordinario y se deja sin efecto la sentencia 

apelada. Con costas. Vuelvan los autos al tribunal de origen 

para que, por quien corresponda, se dicte un nuevo 

pronunciamiento con arreglo al presente. Reintégrese el depósito 

de fs. 3. Agréguese la queja al principal. Notifíquese y 

devuélvase. 

VO-//- 
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-//-TO DEL SEÑOR VICEPRESIDENTE DOCTOR DON CARLOS FERNANDO 

ROSENKRANTZ 

Considerando que: 

1°) Carlos Rodolfo y María del Rosario Mercau 

plantearon un reclamo administrativo ante la Municipalidad de 

Villa de Merlo, Provincia de San Luis, con el objeto de ser 

indemnizados bajo las pautas de la doctrina de la 

responsabilidad estatal por actividad legítima, con motivo del 

dictado de las ordenanzas 741-HCD-2000 y 744-HCD-2000. Tales 

ordenanzas aprobaron las “Normas Básicas del Ordenamiento 

Territorial” de la localidad y establecieron zonas turísticas 

con diferentes grados de restricciones al dominio. En lo que 

aquí interesa, los reclamantes alegaron que 190 hectáreas de un 

predio de 261 hectáreas de su propiedad quedaron afectadas a la 

“Zona Turística T4” en la llamada “Reserva Natural Protegida de 

la Sierra del Comechingones”, dentro de la cual se prohibieron 

loteos, y se estableció que el “uso dominante” sería “turístico, 

paseos serranos, senderos peatonales, paradores y refugios”, 

para lo cual debían emplear “materiales del lugar, con alto 

contenido significativo de los usos y costumbres de la zona, con 

aprovechamiento de las técnicas y sistemas artesanales y de bajo 

impacto ambiental, totalmente integrados con la naturaleza”. 

2°) Mediante resolución 176-DEM-2007 y su 

confirmatoria 202-DEM-2007 el Intendente de la Municipalidad de 

Villa de Merlo rechazó la indemnización reclamada por los 
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actores. Ello dio lugar a la interposición de una acción de 

inconstitucionalidad y de una acción contencioso administrativa 

en las que los propietarios del inmueble pidieron la declaración 

de inconstitucionalidad de las ordenanzas y de los actos 

dictados en su consecuencia, y, congruentemente con lo reclamado 

en sede administrativa, peticionaron el pago de una 

indemnización con sustento en la doctrina de la responsabilidad 

estatal por actividad lícita.  

3°) El Superior Tribunal de Justicia provincial, en 

instancia originaria y por mayoría, rechazó ambas demandas en 

una sentencia única.  

Para así resolver, el voto que hizo mayoría afirmó 

que las restricciones administrativas no justifican por sí solas 

el derecho a la indemnización, salvo que constituyeran un 

verdadero menoscabo o desmembramiento de la propiedad; y que no 

aparejan una lesión del derecho de propiedad, sino que solo 

consisten en la fijación de límites a su ejercicio normal. 

Expresó, asimismo, que debe verificarse la necesaria 

proporcionalidad entre la restricción y el medio elegido; que el 

urbanismo ambiental sostenible supone una planificación que no 

atente contra el medio ambiente; y que la creación de una 

reserva natural importa un cúmulo de limitaciones al ejercicio 

pleno del derecho de propiedad y produce una tensión que debe 

ser examinada con extrema prudencia para verificar si 

desnaturaliza el derecho de propiedad. 
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Sobre tales bases, estimó que las resoluciones 176-

DEM-2007 y 202-DEM-2007 fueron dictadas en el marco de las 

ordenanzas municipales vigentes. Consideró que, de acuerdo con 

la ordenanza 744-HCD-2000, de modificación de la ordenanza 741-

HCD-2000, las Normas de Ordenamiento Territorial “estarían 

sujetas a una permanente evaluación y actualización”; que por 

ordenanza 802-HCD-2006 se había convocado a las fuerzas vivas de 

la comunidad de Villa de Merlo para participar en la revisión de 

las zonas turísticas, entre ellas, las de propiedad de la 

actora; y que, por ordenanza 834-HCD-2006, se decidió diferir el 

tratamiento del tema, disponiendo que tales instrumentos sirvan 

de antecedentes para el Plan Estratégico de Desarrollo Local en 

marcha. Concluyó que, por lo tanto, “el proceso de zonificación 

que se está llevando a cabo en el Municipio de Merlo puede 

sufrir futuras modificaciones”. 

Por otra parte, rechazó como hipotético y teórico el 

reclamo de la actora fundado en el valor de mercado del metro 

cuadrado de propiedades y loteos linderos, toda vez que solo 

resulta resarcible el daño cierto. Sostuvo que no advertía que 

se encontrara comprometida la responsabilidad del Estado por su 

actividad lícita porque es requisito ineludible la ausencia de 

un deber jurídico de soportar el daño, la presencia de una 

relación de causa-efecto entre el hecho que se imputa a la 

Administración y el daño producido, y la existencia de un daño 

resarcible, que en autos no se había demostrado. 
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En cuanto a la demanda de inconstitucionalidad, el 

superior tribunal afirmó que la actora no pretendía desconocer 

la potestad municipal de realizar un planeamiento territorial y 

urbanístico, sino que demandaba un resarcimiento por la lesión a 

su derecho de propiedad. Sostuvo que las normas atacadas eran 

válidas pues fueron dictadas por los órganos constitucionales 

competentes (art. 258 incisos “3” y “4” de la constitución 

provincial). Estimó que las ordenanzas, emitidas por el Concejo 

Deliberante en ejercicio de sus atribuciones concernientes a la 

planificación urbana, no aparecían como arbitrarias, 

manifiestamente ilegales o irrazonables, y que tampoco contenían 

vicios invalidantes toda vez que el proceso de ordenamiento 

territorial, de preeminente competencia municipal, determina su 

estructura general, la de cada una de sus áreas y zonas 

constructivas, en especial, las de tipo urbano, estableciendo 

normas de uso, ocupación y subdivisión del suelo, dotación de 

infraestructura básica y morfología para cada una de ellas. 

Por último, sostuvo que la circunstancia de que una 

ordenanza municipal restrinja las ventajas o facilidades con que 

contaba el titular de un inmueble, sin que medie privación o 

lesión en los atributos esenciales de propiedad no era motivo 

suficiente para declararla inválida. 

4°) Contra tal pronunciamiento, la actora dedujo 

recurso extraordinario, cuya denegación dio origen a la presente 

queja. 
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La recurrente se agravia por la violación de los 

derechos de igualdad, propiedad y de defensa en juicio 

consagrados en los arts. 16, 17 y 18 de la Constitución 

Nacional. Sostiene que la sentencia es arbitraria porque omitió 

examinar si las disposiciones impugnadas constituyen una mera 

restricción o son una directa confiscación. Objeta que el 

superior tribunal sustentó el pronunciamiento en afirmaciones 

dogmáticas pues no explica ni fundamenta por qué considera que 

el gravamen impuesto (imposibilidad absoluta de construir y 

lotear) no causa un perjuicio indemnizable. Añade que hay una 

falta de relación de la argumentación de la sentencia con la 

pretensión y con los hechos comprobados de la causa en cuanto a 

que la zonificación T4, que declara gran parte del inmueble como 

“Reserva Natural Protegida”, lo torna “inaprovechable o 

prácticamente inútil para el uso, goce y disponibilidad por 

parte de sus propietarios, quedando aniquilado su uso funcional 

o reducido a condiciones inexpresivas”. En tal sentido, aduce

que el inmueble quedó destinado a un mero “paisaje” y que la 

prohibición de lotear y construir impide “hacer cualquier uso 

útil de su propiedad acorde a su valor patrimonial”. Postula 

que, bajo estas condiciones, el gravamen impuesto excede la mera 

restricción. Sostiene que la revisión a la que estarían sujetas 

las normas de ordenamiento territorial es irrelevante pues las 

futuras modificaciones podrían ser aún más gravosas y que de 

todos modos no hubo modificación o actualización alguna. 

Concluye en que probó el daño cierto y que el superior tribunal 

lo confunde con su cuantificación, la que en su caso -tal como 
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resolvió la disidencia y prevén las normas procesales locales– 

puede determinarse “sumariamente”. 

5°) Si bien los agravios de la recurrente remiten en 

forma preponderante al examen de cuestiones de hecho, prueba y 

derecho público local que, en principio, son ajenas a la 

instancia extraordinaria, la sentencia recurrida ha prescindido 

de considerar las concretas circunstancias de la causa que 

resultan conducentes para arribar a una correcta solución de la 

disputa (doctrina de Fallos: 317:377 y 327:2584, entre otros). A 

ello cabe agregar que la decisión se sustenta en una 

fundamentación dogmática que omite una ponderación 

circunstanciada del agravio constitucional invocado por la 

actora a la luz de las concretas disposiciones de las ordenanzas 

municipales dictadas por la demandada. 

6°) En autos no se encuentra controvertido que las 

autoridades locales tienen la facultad de dictar normas de 

policía sobre urbanismo y planeamiento, de manera de satisfacer 

el interés general que les incumbe proteger. La actora pretende 

ser indemnizada bajo la doctrina de la responsabilidad del 

Estado por su actividad lícita pues entiende que el tenor de las 

restricciones al dominio impuestas a parte de su inmueble en las 

ordenanzas territoriales dictadas por la Municipalidad de Villa 

de Merlo afecta su derecho de propiedad.  

7°) En principio, las consecuencias necesarias y 

normales del ejercicio regular de los poderes estatales no dan 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7929801&idCita=97679&numeroPagina=21
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7929801&idCita=97662&numeroPagina=21
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lugar a indemnización, ni aun bajo las reglas de la 

responsabilidad por actividad lícita (Fallos: 317:1233; 329:3966 

y 341:1555, voto del juez Rosenkrantz). De lo contrario, tal 

como quedó expuesto en el precedente citado en último término, 

toda acción estatal traería aparejada la obligación de reparar 

pues es habitual que dicho accionar frustre algún interés 

individual y esa conclusión haría imposible la tarea de 

gobernar. 

8°) Ahora bien, el principio asentado en el punto 

anterior no es absoluto. La Corte ha distinguido los supuestos 

de intromisiones estatales permitidas que dan lugar a una 

indemnización de aquellos que no justifican una reparación. La 

distinción, como se verá a continuación, está dada por el grado 

o intensidad de la intromisión estatal.

En tal sentido, las meras restricciones 

administrativas, que solo consisten en la fijación de límites al 

ejercicio normal u ordinario del derecho de propiedad, no dan 

lugar, en principio, a un derecho indemnizatorio (conf. Fallos: 

308:2626; art. 2611 Código Civil; art. 1970 del Código Civil y 

Comercial de la Nación). Ello es así pues de ordinario esta 

clase de restricciones no producen un desmembramiento del 

derecho de propiedad (causa CSJ 179/2012 (48-R)/CS1 “Rossi, 

Norberto Aldo y otro c/ Gas Natural Ban S.A. (GNBSA) s/ daños y 

perjuicios”, sentencia del 25 de febrero de 2014, con cita de 

Marienhoff, Miguel, Tratado de Derecho Administrativo, Tomo IV, 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7929801&idCita=97663&numeroPagina=22
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7929801&idCita=97680&numeroPagina=22
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7929801&idCita=97681&numeroPagina=22
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7929801&idCita=97661&numeroPagina=22
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7929801&idCita=97677&numeroPagina=22
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Cuarta Edición Actualizada, Abeledo Perrot, página 45 y 

siguientes). 

En el citado precedente de Fallos: 308:2626, criterio 

que luego fue reiterado en Fallos: 311:297, la Corte consideró 

que “la obligación legal de no edificar a mayor altura que la 

señalada por la autoridad administrativa, fundada en motivos de 

interés general constituye, sin duda, una mera restricción 

impuesta a la propiedad privada. Ella encuentra justificación 

jurídica en el poder de policía local y no es indemnizable, ya 

que se trata simplemente de una carga general impuesta a todos 

los propietarios por razones de planeamiento urbano”. En Fallos: 

312:648 estimó que la disminución del valor venal de una 

propiedad por la construcción de una autopista (en el caso, por 

la desaparición de su emplazamiento favorable o de acceso 

directo a una calle sin necesidad de hacer un desvío) tampoco 

era indemnizable en los términos del art. 2620 del Código Civil 

entonces vigente pues constituía solo la pérdida de una ventaja 

de la que gozaba el propietario. Y en Fallos: 310:2824 descartó 

que el cambio de fisonomía del vecindario por efecto de obras 

realizadas para la traza de una autopista configurara una lesión 

indemnizable. 

Tales ejemplos ilustran sobre la entidad de las 

intromisiones que configuran una mera restricción administrativa 

no indemnizable. 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7929801&idCita=97655&numeroPagina=23
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7929801&idCita=97660&numeroPagina=23
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7929801&idCita=97678&numeroPagina=23
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7929801&idCita=97635&numeroPagina=23
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9°) Por el contrario, las acciones regulares del 

Estado que conllevan una privación de la propiedad o lesión de 

sus atributos esenciales, son indemnizables bajo el instituto de 

la servidumbre administrativa, de la expropiación o de la 

responsabilidad estatal por su actividad lícita. Ello es así 

pues si bien es cierto que la propiedad que la Constitución 

Nacional garantiza es aquella que se utiliza “conforme a las 

leyes que reglamentan su ejercicio” —art. 14—, también lo es que 

cuando la limitación es tan intensa que constituye en la 

práctica una supresión del derecho, solo el pago de una justa 

indemnización podría salvarla del calificativo de “confiscación” 

—art. 17—. 

En la causa “Rossi”, ya citada, la Corte estimó que 

resultaba justa y prudente la decisión de la cámara que había 

considerado como una servidumbre administrativa a la restricción 

permanente para urbanizar y darle un uso industrial a un 

inmueble a raíz de la instalación en un predio contiguo y a 

menos de 400 metros de una planta de almacenamiento de gas 

natural para aplanamiento de picos de consumo. El Tribunal 

consideró que “el sacrificio que éstos (los titulares del 

inmueble) debieron soportar en su dominio excede los límites al 

ejercicio normal u ordinario de su derecho de propiedad, pues la 

carga que se les impone es en bien del público, para evitar el 

deterioro de su salud y modo de vida”. En el precedente de 

Fallos: 308:1282, el Tribunal sostuvo que, si como consecuencia 

directa de la traza de la autopista el inmueble es edificable 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7929801&idCita=97677&numeroPagina=24
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7929801&idCita=97661&numeroPagina=24
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reglamentariamente pero resulta inútil por las escasas 

dimensiones (7,25 m2), tal restricción “impide a su titular la 

libre disponibilidad del predio toda vez que la carga 

administrativa impuesta ostenta un carácter y una extensión 

tales que desnaturalizan el ejercicio del derecho de propiedad”. 

Consecuentemente, resolvió confirmar la sentencia de cámara que 

había hecho lugar a la expropiación irregular pues en los hechos 

la propiedad se convirtió en indisponible. 

Como se advierte, los casos citados refieren, en 

definitiva, a la imposibilidad o privación de un uso y goce útil 

de la propiedad, mediante su aprovechamiento económico por parte 

de su titular. Y resultan claramente diferenciables de las 

llamadas restricciones administrativas a las que se aludió en el 

considerando anterior, que no impiden ese aprovechamiento.  

10) En el caso, el superior tribunal de la causa

concluyó dogmáticamente que las ordenanzas 741-HCD-2000 y 744-

HCD-2000 impusieron una mera restricción administrativa pues 

para ello omitió ponderar concretamente la intensidad de las 

limitaciones impuestas por dichas ordenanzas en el derecho de 

propiedad de la actora.  

En efecto, la afectación de 190 hectáreas del 

inmueble en cuestión mediante una clasificación de zona 

turística en la que el uso dominante es “turístico, paseos 

serranos, senderos peatonales, paradores, refugios” y con 

imposibilidad de lotear y construir por fuera de ese uso (fs. 
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64, 65 y 96), tiene un carácter y una extensión tales que 

prácticamente impiden realizar cualquier actividad económica y 

por ende desnaturalizan el ejercicio del derecho de propiedad.  

11) También resulta dogmático el argumento ensayado 

en la sentencia relativo a la actualización y evaluación 

permanentes a las que están sometidas las normas de ordenamiento 

territorial de la Municipalidad de Villa de Merlo. Ello es así 

pues transcurridos más de veinte años de la sanción de las 

ordenanzas que afectaron a parte del inmueble de la actora a la 

“Zona Turística T4” no se ha alegado que en el marco de dicho 

proceso se hayan modificado o derogado. 

12) Por lo demás, la invocada naturaleza ambiental de 

la regulación territorial que suscita esta contienda tampoco 

justifica el rechazo de la pretensión indemnizatoria de la 

actora.  

En efecto, tal como lo ha resuelto esta Corte en 

fecha reciente en el precedente de Fallos: 344:3476, las 

políticas públicas que se adoptan a nivel local por razones 

ambientales no pueden alterar el contenido más esencial del 

derecho de propiedad puesto que deben respetar los límites 

establecidos en la Constitución, que van desde la reglamentación 

razonable hasta la expropiación. 

13) En los términos señalados, media relación directa

e inmediata entre lo resuelto por el superior tribunal de la 

causa y las garantías constitucionales que se invocan como 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7929801&idCita=97703&numeroPagina=26
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vulneradas (art. 15 de la ley 48), razón por la cual corresponde 

descalificar el pronunciamiento impugnado con arreglo a la 

doctrina de esta Corte sobre arbitrariedad de sentencias.  

14) Finalmente, cabe precisar que esta decisión no

implica pronunciarse sobre la procedencia de la indemnización 

pretendida por la actora, la que en su caso deberá ser 

determinada por el a quo, ni sobre la incidencia de la ley 

provincial IX-332-2004 —invocada por la Municipalidad a fs. 

148/157 y 644 vta. de los autos principales y de la cual nada 

dijo la sentencia recurrida— y sus normas reglamentarias y 

complementarias.  

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara procedente 

el recurso extraordinario y se deja sin efecto la sentencia 

apelada. Con costas. Vuelvan los autos al tribunal de origen 

para que, por quien corresponda, se dicte un nuevo 

pronunciamiento con arreglo al presente. Reintégrese el depósito 

de fs. 3. Agréguese la queja al principal. Notifíquese y 

devuélvase. 
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Recurso de queja interpuesto por los señores Carlos Rodolfo y José Eliseo 

Mercau, parte actora, representados por el Dr. Juan Calabria, con el 

patrocinio letrado de los Dres. Rodolfo Carlos Barra y Beltrán María Fos. 

Tribunal de origen: Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de San Luis. 




